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En atención a la documentación que reposa en el presente cuaderno, y por 

sustracción de materia, el Juzgado ordena al memorialista estarse a lo resuelto 

mediante autos i) del 7 de febrero de 2022 que reposa en el cuaderno principal y ii) 

de esta misma fecha, que reposa en el cuaderno de medidas cautelares; pues al 

interior de las diligencias ya se aceptó la transacción a la que llegaron las partes y, 

por lo tanto, se dio por terminado el proceso de la referencia ordenándose a su vez 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y la devolución del restante 

de dineros consignados por cuenta de la ejecutada SERVIMED S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

ESRS 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN 253863103001-2020-0-0060-00 
DEMANDANTE HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A.S. 
DEMANDADO SERVIMED S.A.S. Y OTROS. 
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